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RESOLUCIÓN DE GERENCIA ir,lUNICIPAL NO 215 .2O2s.GIV-IVDCC

Cero Coorado,05 de mayo de 2024

VlST0Si

Tramite Documentario N' 250110V293 y Tramite Documentario N' 250110V298 medlante el cual la administfada Arali
Naider Tito Anco formula queja por defecto de tramitación: Infome N' 63-2025-ABG.VACR,I-cDUC-[/DCC del abogado de la

. Gerencia de Urbano y Catastro, Informe N' 280-2025-ScPHU-GDUC-[¡DCC de la Sub Gerente de Planeamienlo y
Inlonne N" 016-2025-SG-I!¡DCC, y;

Que, el articulo 194" de 1a Constillción Política del Estado dispone que las municipalidades provinciales y distritales son
los Órganos de gobierno local que gozan de aulonomía politica, económice y administativa en los asuntos de su competencia,
aulonomia que, según el artÍculo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades, Ley N' 27972 radica en ta
facu tad de ejercer aclos de gobierno, administraiivos y de adminislración, con suleción al ordenamienlo juridico;

Que el sub numeral 1.1 del numera lV del Titu o Prellminar de la ley N' 27444, Ley d6l Procedinriento Administrativo
General pfecisa que el procedimiento adrninistrativo se sustenta fundamentalmente en el princ¡pio de legalidad, pof el cual las
auloridades administrativas deben actuar con respecto a la Conslilución, la ley y al derecho, dentro de las laculiades le eslán
alribuidas y de acuerdo con los fines para los que lueron conieridos

Que, el articulo 169 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo cenerat, requta la
qleja por deleclo de lramjlación, eslableciendo, en su numeral 169.1, que en cualqu¡er momenlo, ios admrnislrados oueden
formular oueja contra los defectos de lramlación y en espec,al, los que sJDongan pa'alizaoón. infraccrón de los ptazos
eslablecldos legalmenle, lncumplimiento de los deberes funcionales u omisión de trámites que deben ser subsanados antes de
Ja resolución definitiva del asunto en la instancia respecliva;

Qüe, el numeral 169.2 del articulo 169 del cilado Texlo Único Ordenado de la Ley N' 27444. Ley del procedimiento
AdminislratÚo General, señala que la queia se presenta ante el superior jerárquico de la autoridad que lramita el procedirniento,
cilándose el deber rnfringido y 1a norma que lo exige. La autoridad superlor resuelve la queja denlro de los tres dias siguienles,
prev¡o traslado al quejado, a lin de que pueda presentar el informe que estime convenienle al dia siguiente de solicitaáo;

Oue' la queja por defectos de tramitación, a d¡ferencia de los recursos impugnativos, no busca conseguir la revocación o
modlflcació¡ de una resolución, sino que el expediente sea lramilado con celeridad que las normas iequieran y que el
adminislrado espera; en olras palabras, Ia queja no se dirige contra !n acto administrativo en concreto srno contra la conducta
constrtutiva de un defeclo de tramitación:

Que, la queja por deleclos de tramitación procede contra una conducla activa u omisiva delfuncionario encaroado de la
lramitaciÓn de un expediente qle afecte o perjudique sus derechos subielivos o inlereses legitimos det adm nistrado i el debido
procedimiento y busca subsanar dicha conducta procesal; de esta manera, leniendo en cuenla que el objelivo de la queja es
alcanzar la corrección de los defeclos de tramitación en el cufso del procedimiento, se enliende que la misma es procedente
solo cuando el defecto que la motiva requiere ser subsanado o el estado del procediñriento lo permile, esto es, antes que se
resuelva la solicltud formulada en ta inslancia respecliva;

Que' la queia por defectos de t¡amitación no procura ia impugnación de un acto admlnislralivo, sino constituye un re¡nedio
de la tramitación que busca se subsane el vicio vinculado a la conducción y ordenamiento de procedimiento para que este
contrnue con arfeg o a las normas corresponotentesl

, , Oue,.en.ese marco, el presupuesto objelivo para la procedencia de la quela por defectos de tramilación es la perslstencia
0eloereclo alegado y por l0lan10, la posibllidad real de su subsanación del proc€dimienlo; en consecuencia, el pronunciamiento
para resolver la queja no puede implicar eljuzgamienlo sobre el fondo de la materia controvertida en el procedimiento;

Que, en el caso materia de análisis, se tie¡re que con Trámile Documentario N' 250110V293, la administrada Arali Naider
Tito Anco lormula queja por defecto de lram t¿c ón, respeclo aldocumenlo con Trámile Documenlario N" 2409231297 defecha
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23 de setiembre de 2024, mediante el cual solicita'Esclarec¡n¡ento del Of¡c¡o N" 57*2024-MPA-GDU/SGAHC en¡t¡do pot la
ofrcina de Asentanientos Hunanos de la Mun¡cipal¡dad Prcvincial de Arequ¡pa- |

Que, asimismo con Trámite Documentario N" 250110V298 la administrada formula queja por defecto de lramitac¡ón,

r€speclo aldocumento con Trámite Documenlario N'2409231306 defecha 23 de setiembre de 2024, medianle elcual solicita

baio responsabilidad que el área competenle de la lvunicipalidad Distrital de C€rro Colorado se pronuncie al respeclo a quien

es el real DroDielario del leffitorio donde está ubicada la Asociación Jardines de Chachani:

oue,4ediante Informe N' 63-2025-ABG VACR-l-GDUC-IVDCC del abogado de la G€rencia de de Desarrollo Urbano y

óoncluye que la Gerencia de Desarollo Urbano y Catastro no podria real¡zar un pronunciam¡ento, debido a que la

solicitada viene s¡endo revisado en un proceso ante el poderiudicial;

Que, con Informe N' 280-2025-SGPHU-G0UC-[.4DCC de la Sub Gerenle de Planeamiento y Habilitaciones tjrbanas

inloma lo siguientei

c TRAMTTEDjCUMENIARTON'2409231302
Al respeclo, la adn¡nistada prcsenta lánne 'solbilo bak rcspüsab¡Idad; se lenga en cuenta la sigu¡ehte

¡nfómación legaf, en la cual sa Nne do conocinier'lo a h Geencia de Desamlo Uñano y ülaslrc
¡nfonackn rcspeclo a la CAUSA N' 3872-2018-0-041-JR-C|-19.

. ÍRAMITE DOCUMEN'IARIO N' 25OIJOJ97
At rcspecto, la adñinhtada sor¡cíta LlMlfAR LA EXPEDIC/Ó¡i DE Co¡,iSr¡¡/C/AS O€ POSES/Ó^/ S/ N0
CUEN\A CON U AUTORIZACIÓN DE LA PRESIDENTA DE LA ASOCIACIÓN JARDINES DE CHAUANI
parc los prcd¡os conprcnd¡dos en d:Eha asoc¡ac¡ón, a lo cual con CARTA N'3980-2024CP-SGPHU-GDUC
MDCC, se aclaÉ que pan la en¡s¡ón de c@slancias de posesór¡ no es ur¡ requislo e stat enpadnnad1, sel
socb actiw n¡ conlat con aulodzac¡ón de la Junta D¡rect¡va, /os lrálD,{es se gesliüan de nmen
¡ndewndienle, los conflblos ¡nlemos de /as asoclaciones no abctan düa en¡s¡ón'.

. IRAMITE DOCUMEN'IARIO N' 250130J97
Al rcspeclo la pade kleesada prcsenta esctito en el cual so/icl¿ se con,tme si /os p lanos de h AS1CIAC!ÓN

JARDINES DE UACHANL los cuales f@rcn \rcv¡anenle visdos pot h enlidd canpelenle, se enc¡.lantm

o8SERy¡oOS o sl carcce¿ de val¡dez. Ad¡cionalnenle, en el punto 4 de d¡cl.o escilo, la adnk¡stnda fünula
una sol¡c¡lud espec¡frca rcspeclo al eslado de los docun€nlos lécnbos y la sfuactón p alicula¡ de los prcdbs,
pl leando dit,e¡¡,as consullas sobre cada uro de eslos ¿speclos.

En rcspuesla a h anletur, ned¡anle la CARÍA N' 212-2025-SGCCUEP-GDUCMDCC, se b ¡nforna qúe, en

concodanc¡a con b d¡spueslo en Ia ORDENANZr'' MUNICIPAL N' 539-2021,Ia v¡gencia de los planos lbne
un plazo de duación de un (l) añ0, pot b que, a la fecha del 4 de febrcto de 2025, dbhos phnos han cducado
Asin¡sno, con URTA N' 138-2025-SGPHU-GDUC-MDCC, se e/rfe rcspuesla co¡rfome a las ún!€lencias
de h Subgercnc¡a de Planean¡ento y Hab¡llaciones Uñanas, en rclacbn con el punto 4 deltán¡le rcfeñdo,

rcspwdbndo a las sol¡cíludes espec¡,icas p/arle¿das po I la adninistnda.

Que, con Informe N' 016-2025-SG-[,1DCC de la Oficinade Secrelaria Generalremite la quejaformulada por la administrad,

con el obieto que se proceda con el trámite respecl¡vo;

Que, en merilo al análisis efecluado corresponde deseslimar la queja por defeclos de tramitación, formulada por la

administrada Aráli Naider Tilo Anco en contra de la Gerencia de Desarollo Urbano, ten¡endo en cuenla que no ha existido

defectos de tramitación, por pale de la Gerenla de Desarollo Urbano y Calastro dado que ha actuado dentro del marco

normalivo del numeral 75.1 del articulo 75 del Texto Unico ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Proc€dimiento Administrativo

General que señala: 'Cuando duranle la lrcn¡tac¡ón de un prcced¡n¡ento, la autoridad adn¡nistrctiva adqu¡erc conocinienlo
que se está trcnitando en sede juisdicc¡onal una cuest¡ón l¡t¡g¡osa entre dos adnin¡strados sobrc detern¡nadas rclac¡ones de

derecho pivado que se prec¡sen se/ esciarecldas prcviamente al prcnunc¡an¡enlo adn¡n¡strat¡vo, sol¡citara al órgano
jut¡sd¡ccional conun¡cación sobre las acluac¡ones real¡zadas" .

Que, estando a las considerac¡ones expuestas y facullades conleridas por la Ley N' 27972, Ley orgánica de

l\,lunicipalidades; Reglamenlo de organ¡zación y Funciones y el [.4anual de organización y Funciones, ambos instrumentos de

la lvunicipalidad oisfilalde Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ARIÍCULo PR||VERo. - DECLARAR INFUNDADA la queja por defecto de lramitación en contra de la Gerente de

Desarollo Urbano y Cataslro y los que resulten responsables, presentada por la administrada AMLI NAIoER TlT0 ANCo,

signada con Tram¡le Documentario N'250110V293 y 250110V298.
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ART|CULO SEGUNDO. - NOTIFICAR la presente resolución a la administrada, de conformidad con lo dispu€sto en €l

articulo 24 delTexto Ünico ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

ARTÍCULo TERCERO. - PONER EN CONOCIMIENTO el contenido de la presente resolución a la Gerenc¡a de Desarrollo
Urbano y Cataslro para losf¡nes pert¡nentes.

ARfICUL0 CUARTo. - ENCARGAR, a la Oficina d€ Tecnologias de lalnformaciónla publicaciónde la presenle Resolución

en el Portal Web Instituc¡onal de la Munic¡palidad oislr¡tal de Cero Colorado.

REGÍSIRESE COMUNiO UESE, C(JMPUSE Y ARCHIVESE.
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